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18 NU 2006 

ESCANEAR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. ' 

ÓN, 

  Quito, 10 de Julio de 2006 

  Señores     

Presente. 

De mis consideración. 

  

La Compañía MULTITRANSPORTE DE CARGA MTRANSCAR CIA LTDA, con 
numero de expediente 54342, a usted se dirige para comunicar las siguientes 

- transferencia de acciones. 

CEDENTE 

NOMBRES: Rene Omar 

- APELLIDOS: Cárdenas Osorio 

ec.  171191635-1 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

"VALOR DE CADA 
PARTICIPACIONES:1 Dólar 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 140 

CESIONARIO 

NOMBRES: William Eduardo 

APELLIDOS: Cajamarca Tapia 

C.C. 040118367-8 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

VALOR DE CADA 
PARTICIPACIONES: 1 Dólar 

NUMERO DE ACCIONES:140 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento.- 
Adjunto documentación. 

Atentamente, 

  

ATE 
G RENTE GENERAL | 

QUITO GUAYAQUIL 

Av. Eloy Alfaro No. 19 y Juan Molineros Ay, Perimetral Km. 18 

Telfs.: (02) 345-4398 / 404 / 415 Telf.: (04) 289- 2183 - 

AGENCIA SUR: Telf.: 266-4864 AGENCIA ADACE: 229-4880/81 

- AMBATO > RIOBAMBA 
Bolívar y Pedro Carbo 
Telf. (03) 282-3085 

E-mail: multitransporteQespoltel. net. ec 

CAoch . 

SES SN 
SN 4% 

SANTO DOMINGO . 

“Sucre y Chimborazo, esq. AY Tsachilas N* 707-B y 
Río Aguarico Telfs (03) ) 295- -3875 

] Telf.: (02) 276-0453 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MULTITRANSPORTE DE CARGA MTRANSCAR CIA. LTDA. 

Celebrada el día Sábado 13 Mayo de 2006 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, siendo a los trece días del mes de mayo 
de dos mil seis, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Av. Eloy Alfaro 
lote 19 y Juan Molineros, a las 11:30 horas con treinta minutos, se constituye con todo 
su capital social, en la Junta General de Socios, los señores: 

1l.-CARDENAS OSORIO DANILO MANUEL.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 140 participaciones sociales por el valor de USD. 1,00 
de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

2.-CARDENAS OSORIO OMAR.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 140 participaciones sociales por el valor de USD. 1,00 
de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

3.-- MORALES MANOSALVAS JOSE EDUARDO.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 140 participaciones sociales por el valor de USD. 1,00 
de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

4.-TAIPE GUACHAMIN MANUEL.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 140 participaciones sociales por el valor de USD. 1,00 
de los Estados Unidos de Norte América cada uno. : 

5-TAIPE MONTENEGRO MANUEL EDUARDO.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 140 participaciones sociales por el valor de USD. 1,00 
de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

6.-MONTENEGRO JUAN HECTOR- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 140 participaciones sociales por el valor de USD. 1,00 
de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

7-MORILLO ORBE AUDELO ANTONIO.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 140 participaciones sociales por el valor de USD. 1,00 
de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

8.-ZARATE BOLAÑOS CARLOS ERNESTO.- Por sus propios y personales 
derechos, en representación de 280 participaciones sociales por el valor de USD. 1,00 
de los Estados Unidos de Norte América cada uno. 

Para tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día relacionado con: 

1.- Constatación del Quórum 

- Conocer la carta del Sr. Rene Omar Cárdenas Osorio en la que pone en 
consideración la cesión de sus participaciones en un porcentaje del 100% que 
a él le pertenece. 

   



4.- Asuntos varios 

Planteado así el orden del día; y con la finalidad de proceder a tratar los mismos, el 
señor Presidente Eduardo Morales, dispone que por secretaría se dé a conocer los puntos 
del orden del día a tratarse, el mismo que es aprobado por los presentes.- 

De inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden del día que es la constatación del 
quórum, el señor Presidente, verifica la asistencia del 100% del capital accionario con el 
cual se instala la Junta, y se da por asentada la presente.- 

El segundo punto a tratarse es la cesión de participaciones del señor René Omar 
Cárdenas Osorio a favor del señor Cajamarca Tapia William Eduardo, toma la palabra 
el señor Gerente e indica que si el socio desea ceder sus participaciónes a otra persona, 
los estatutos le permiten siempre y cuando la Junta General lo acepte , a continuación 
el Sr. René Omar Cárdenas Osorio , pide la palabra y manifiesta que le da nostalgia 
dejar la empresa como socio ya que él ha tratado siempre de apoyar de corazón a la 
compañía y por lo mismo deja mucha gratitud a todos quienes le abrieron las puertas 
para el ingreso a la compañía a la vez manifiesta por otro lado la Junta le otorga el libre 
derecho de ceder las participaciones al señor Cajamarca Tapia William Eduardo, quién 
deberá observar y cumplir con todo y cada uno de las estipulaciones del Reglamento 
Interno de la Compañía. A su vez con la presencia del señor Cajamarca Tapia William 

Eduardo, pide la palabra e indica su agradecimiento por la acogida y que por lo mismo 
esta resuelto a cumplir con los requisitos y reglamentos que se impongan, por decisión 
unánime de la Junta dan por aceptada la césión de participaciones, por lo mismo 
renuncian todos los derechos para la cesión de participaciones. 

   

  

    

Como cuarto punto del orden del día, asuntos varios.- eñor Presidente Eduardo 
Morales preocupado por las circunstancias que esta ajfávegando la compañía solicita la 
colaboración de cada uno de los socios y pide alteprátivag para cubrir los costos-fijos ya 
que el aporte actual no cubre los gastos mensyuáles de la empresa. Pide la palabra el 
señor Gerente General Carlos Zárate en el 
sería incrementar las ventas, pero nueva iniégra más alternativas para cubrir 
dicho gasto; punto urgente a tratarse en 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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NOTARIA 16 

Dn Cónzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuado: 

  

   

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO A 

  

Z.ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1456 de REGISTRO 

MERCANTIL de diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2345 vta, tomo 

128, correspondiente a la constitución de la compañía “MULTITRANSPORTE DE 

CARGA MTRANSCAR CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veinte de Junio de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

 


